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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 001767 DE 2025

(noviembre 4)

por la cual se adopta la Política Sectorial para la Implementación de Acuerdos de Cooperación 
Industrial y Social (OFFSET), relacionados con adquisiciones para el Sector Defensa y 

Seguridad en Colombia, y se deroga la Resolución número 4322 del 23 de octubre de 2023.

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las consagradas en el artículo 208 de la Constitución Política y el numeral 6 del 
artículo 59 de la Ley 489 de 1998, el numeral 2 del artículo 3° del Decreto número 1874 de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 208 de la Constitución Política de Colombia establece que los ministros y los 
directores de departamentos administrativos son los jefes de la administración en su respectiva 
dependencia, bajo la dirección del Presidente de la República, les corresponde formular las 
políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar la ley.

Que el artículo 257 de la Ley 2294 de 2023 por medio del cual se expide el “Plan Nacional 
de Desarrollo 2022 - 2026 COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”, reguló la 
compensación industrial (OFFSET), en el marco de las compras públicas de naturaleza militar 
y del Sector Defensa.

Que mediante Decreto número 1001 de 2025, por el cual se reglamenta el artículo 257 de la 
Ley 2294 de 2023 - Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 respecto de las compensaciones 
industriales en materia de Defensa Nacional, se de¿nieron los lineamientos para la aplicación 
en compras públicas de naturaleza militar y del Sector Defensa, y establece un modelo de 
gobernanza para su operación.

Que de conformidad con el artículo 59 numeral 6 de la Ley 489 de 1998, entre las funciones 
asignadas a los ministerios, se encuentra la de participar en la formulación de la política del 
Gobierno en los temas que le correspondan y adelantar su ejecución.

Que el artículo 3° numeral 2 del Decreto número 1874 de 2021 establece entre las funciones 
del Despacho del Ministro de Defensa Nacional, la de formular las políticas generales del sector 
a su cargo, para el adecuado cumplimiento de las funciones atribuidas al Ministerio de Defensa 
Nacional.

Que mediante Resolución número 4322 del 23 de octubre de 2023, el Ministro de Defensa 
Nacional adoptó la Política Sectorial Para la Implementación de Acuerdos de Cooperación 
Industrial y Social (O൵set).

Que se considera procedente adoptar la Política Sectorial para la Implementación de 
Acuerdos de Cooperación Industrial y Social (OFFSET) relacionados con adquisiciones para 
el Sector Defensa y Seguridad en Colombia, y en consecuencia, derogar la Resolución número 
4322 del 23 de octubre de 2023.

RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar la Política Sectorial Para la Implementación de Acuerdos de 
Cooperación Industrial y Social (O൵set), relacionados con adquisiciones para el Sector Defensa 
y Seguridad en Colombia, cuyo contenido se incorpora en 19 folios como anexo y forma parte 
integral de la presente resolución, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa.

Parágrafo. La política a la que hace referencia el presente artículo será de obligatorio 
cumplimiento para la Unidad de Gestión General, la Fuerza Pública y las entidades que 
componen el Grupo Social y Empresarial de Defensa (GSED).

Artículo 2°. Derogar la Resolución número 4322 del 23 de octubre de 2023, por las razones 
expuestas en la parte considerativa.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, a 4 de noviembre de 2025.
El Ministro de Defensa Nacional,

Pedro Arnulfo Sánchez Suárez.

Ministerio de Defensa Nacional

ACÁ VA PDF MIN DEFENSA 1767

(C. F.).

* * *

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1589 DE 2025

(noviembre 10)

por medio de la cual se adopta el Plan de Acción Nacional para la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible del Caracol Pala (Aliger gigas) en el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, Reserva de Biosfera -SeaÀower- y el Caribe 

Continental Colombiano -PAN CARACOL PALA COLOMBIA-.

Los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Agricultura y Desarrollo Rural, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, artículos 1°, 2° y 17 del Decreto Ley 3570 de 2011, artículo 
1.1.1.1.1 del Decreto número 1076 de 2015, los numerales 2, 23 y 24 del artículo 5 de la 
Ley 99 de 1993, el artículo 3° y 6° del Decreto número 1985 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 7° de la Carta Política, el Estado reconoce y protege la diversidad 
étnica y cultural de la Nación colombiana.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8°, 79 y 80 de la Constitución 
Política, es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación; proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
¿nes; y plani¿car el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 
su desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.

Que el artículo 64 ibidem, modi¿cado por el Acto Legislativo número 01 de 2023, 
dispone que “El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un 
particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía 
de la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones 
geográ¿cas, demográ¿cas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos 
sociales. El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental 
del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, 
respeto y garantía de sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr 
la igualdad material desde un enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes 
y derechos como a la educación de calidad con pertinencia, la vivienda, la salud, los 
servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el territorio, un ambiente sano, 
el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la diversidad biológica, el 
agua, la participación reforzada, la conectividad digital: la mejora de la infraestructura 
rural, la extensión agropecuaria y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para 
generar valor agregado y medios de comercialización para sus productos”.

Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su el artículo 164 dispone que “Corresponde 
al Estado la protección del ambiente marino, constituido por las aguas, por el suelo, el 
subsuelo y el espacio aéreo del mar territorial y el de la zona económica, y por las playas 
y recursos naturales renovables de la zona…”.

Que el artículo 166 ibidem establece que “Cualquier actividad que tenga por objeto 
explotar recursos marinos deberá llevarse a cabo en forma que no cause perjuicio 
o deterioro sobre los demás recursos, ya fuere por agotamiento, degradación o 
contaminación.”
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Ministerio De Ambiente Y  
Desarrollo Sostenible

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 1589 DE 2025

(noviembre 10)

por medio de la cual se adopta el Plan de Acción Nacional para la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible del Caracol Pala (Aliger gigas) en el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, Reserva de Biosfera -SeaÀower- y el Caribe Continental 

Colombiano -PAN CARACOL PALA COLOMBIA-.

Los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Agricultura y Desarrollo Rural, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, artículos 1°, 2° y 17 del Decreto Ley 3570 de 2011, artículo 1.1.1.1.1 del 
Decreto número 1076 de 2015, los numerales 2, 23 y 24 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, el 
artículo 3° y 6° del Decreto número 1985 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que según el artículo 7° de la Carta Política, el Estado reconoce y protege la diversidad étnica 

y cultural de la Nación colombiana.
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8°, 79 y 80 de la Constitución 

Política, es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación; proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos ¿nes; y plani¿car el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, conservación, 
restauración o sustitución.

Que el artículo 64 ibidem, modi¿cado por el Acto Legislativo número 01 de 2023, dispone 
que “El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular 
relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía 
alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones geográ¿cas, demográ¿cas, 
organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales. El Estado reconoce 
la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, así como 
aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía de sus derechos 
individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material desde un enfoque de 
género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos como a la educación de calidad con 
pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, 
el territorio, un ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la 


	Ministerio de Defensa Nacional
	RESOLUCIÓN NÚMERO 001767 DE 2025
	por la cual se adopta la Política Sectorial para la Implementación de Acuerdos de Cooperación Industrial y Social (OFFSET), relacionados con adquisiciones para el Sector Defensa y Seguridad en Colombia, y se deroga la Resolución número 4322 del 23 de octu
	Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1589 DE 2025
	por medio de la cual se adopta el Plan de Acción Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible del Caracol Pala (Aliger gigas) en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Reserva de Biosfera -Seaflower- y el Caribe Contine


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20253040045115 de 2025
	por medio de la cual se establecen mecanismos para la normalización del esquema tarifario de la estación de peaje Supía del Contrato de Concesión número 005 de 2014.


	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 013231 DE 2025
	por la cual se efectúan unos nombramientos en período de prueba en la Planta Global de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

	Unidad Administrativas Especial de Aeronáutica Civil
	resolución número 03678 de 2025
	por medio de la cual se adiciona a la norma RAC 135 “REQUISITOS DE OPERACIÓN - OPERACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, REGULARES Y NO REGULARES” un nuevo APÉNDICE 24 denominado: “OPERACIÓN CON SISTEMA DE
	IMÁGENES DE VISIÓN NOCTURNA (NVIS) COMPATIBLES CON NVG PARA HELICÓPTEROS


	Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
	RESOLUCIÓN número 1088 DE 2025
	por medio de la cual so excepciona por inconstitucionalidad el artículo 1° del Decreto número 1810 de 2023 do la UNGRD y se dictan otras disposiciones.


	Agencia Nacional de Tierras
	ACUERDO NÚMERO 494 DE 2025
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Aguas Claras del Pueblo Pijao sobre un (1) predio de propiedad privada de la comunidad indígena, ubicado en el municipio de Chaparral del departamento del Tolima.

	ACUERDO NÚMERO 495 DE 2025
	por el cual se constituye el resguardo indígena Rural de Mateo Pérez del Pueblo Zenú, sobre un (1) predio de propiedad de la comunidad, ubicado en el municipio de Sampués departamento de Sucre.

	Acuerdo número 496 de 2025
	por el cual se constituye el resguardo indígena Wayuu Amaiseo, sobre un (1) predio de propiedad de la Agencia Nacional de Tierras que hace parte del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral, ubicado en el municipio de Maicao departamento de La Guaj

	acuerdo número 497 de 2025
	por el cual se constituye el resguardo indígena Irocobingkayra del pueblo Barí, sobre un (1) predio baldío, ubicado en el municipio de El Tarra, departamento de Norte de Santander.

	ACUERDO NÚMERO 498 DE 2025
	por el cual se constituye el resguardo indígena de Jenoy del pueblo Quillasinga sobre cuatro (4) predios privados de propiedad de la comunidad y un (1) predio fiscal de propiedad de la Agencia Nacional de Tierras que hace parte del Fondo de Tierras para l

	RESOLUCIÓN NÚMERO 499 DE 2025
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Inga Runa Alpa Wasi del pueblo Inga, sobre un (1) globo de terreno, conformado por dos (2) predios, un (1) predio privado de propiedad de la comunidad y un (1) predio baldío de posesión ancestral, ubicados e

	ACUERDO NÚMERO 500 DE 2025
	por el cual se constituye el resguardo indígena Nuevo Milenio del Pueblo Misak, sobre siete (7) predios baldíos de posesión ancestral, ubicados en el municipio de Uribe departamento del Meta.

	Acuerdo número 505 de 2025
	por el cual se señalan los rangos correspondientes a las extensiones máximas y mínimas de las Unidades Agrícolas Familiares por Unidades Físicas Homogéneas a escala municipal en los municipios de La Jagua de Ibirico, Becerril, Chimichagua, Curumaní y Chir

	Acuerdo número 506 de 2025
	por el cual se señalan los rangos correspondientes a las extensiones máximas y mínimas de las Unidades Agrícolas Familiares por Unidades Físicas Homogéneas a escala municipal en los municipios de Saravena y Fortul en el departamento de Arauca; Sopó, Cajic

	ACUERDO NÚMERO 507 DE 2025
	Acuerdo número 508 de 2025
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Alnamawami del Pueblo Awá, con dos predios, un (1) predio fiscal de propiedad de la Agencia Nacional de Tierras que hace parte del Fondo de Tierras para la reforma Rural Integral, denominado Holanda Mejoras 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 509 DE 2025
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Monaide Jitoma del pueblo Murui Muina, sobre quince (15) predios baldíos de posesión ancestral de la comunidad indígena, ubicados en los municipios de Puerto Leguízamo y Puerto Asís departamento de Putumayo.

	ACUERDO NÚMERO 510 DE 2025
	por el cual se realiza la actualización de linderos con efectos registrales de los predios Arredondo identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 134-5263, El Bohío identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 134-1265, El Duende ide

	Acuerdo número 511 de 2025
	por el cual se amplía por primera vez el Resguardo Indígena Guahibo o Sikuani asentada en el Paraje La Llanura (Poblados La Llanura, La Florida, La Campaña, Piñalito y Miralindo) con dos (2) globos de terreno baldíos de posesión ancestral, ubicados en el 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 512 DE 2025
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Ico Valle de Anape, del pueblo Pijao sobre un (1) predio de propiedad privada de la comunidad indígena, ubicado en el municipio de Ataco departamento del Tolima.

	ACUERDO NÚMERO 513 DE 2025
	por el cual se constituye el resguardo indígena Komuya Amena, pueblo Murui Muina, sobre un (1) predio de naturaleza baldía de ocupación tradicional, ubicado en el municipio de Puerto Leguízamo, departamento del Putumayo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 514 DE 2025
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Alto Naporuna del pueblo Kichwa, sobre un (1) predio baldío de posesión ancestral, ubicado en los municipios de Puerto Leguizamo y Puerto Asís, departamento de Putumayo.


	Agencia Nacional de Hidrocarburos 
	Acuerdo número 07 de 2025
	por el cual se modifica el epígrafe del Acuerdo 06 de 2023 y se adiciona el literal e) al artículo 7° del mismo Acuerdo.




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	Acuerdo número 51 de 2025
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para asumir obligaciones que comprometan vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.
	Acuerdo número 52 de 2025
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para asumir obligaciones que comprometan vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.




	V a r i o s
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0729 DE 2025
	por la cual se aceptan dos (2) renuncias a Subsidios Familiares de Vivienda otorgados con recursos de la bolsa para población en situación de desplazamiento.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0749 DE 2025
	por la cual se asignan ciento ochenta y siete (187) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana dentro del esquema público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0757 DE 2025
	por la cual se asignan veinticuatro (24) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana bajo el esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0758 DE 2025
	por la cual se asignan veintidós (22) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco de la ejecución del Esquema de Gestión Comunitaria de la línea estratégica de mejoramientos de vivienda rural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0759 DE 2025
	por medio de la cual se corrigen errores formales contenidos en la Resolución número 2080 del 2021.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0760 DE 2025 
	por la cual se aceptan cuatro (4) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social – “Mi Casa Ya”.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0761 DE 2025 
	por la cual se asignan sesenta y cuatro (64) subsidios familiares de vivienda a hogares beneficiarios en el marco del programa de promoción y acceso a vivienda Semillero de Propietarios, en la modalidad de arrendamiento para población migrante.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0763 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y seis (46) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema Asociativo del programa de vivienda rural en los municipios de Amagá, Andes, Armenia, Briceño, Caicedo, Marinilla, S

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0764 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y dos (42) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0765 DE 2025
	por la cual se asignan treinta y cinco (35) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0766 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y cinco (45) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0767 DE 2025
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0768 DE 2025
	por la cual se asignan doce (12) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de vivienda nueva en el marco del esquema asociativo del programa de vivienda rural en los municipios de Arauquita y Arauca en el departamento de Arauca.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0769 DE 2025
	por la cual se asignan cincuenta y uno (51) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda rural bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0770 DE 2025
	por la cual se rechaza la postulación para el acceso al subsidio Familiar de Vivienda del hogar representado por la señora Yineth Vargas Ipus.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0773 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad frente a algunos cupos de la bolsa de mejoramiento del Esquema de Gestión Comunitaria en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0774 DE 2025
	por la cual se asignan treinta y dos (32) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda rural bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0775 DE 2025
	por el cual se establece la distribución de los cupos del Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el Departamento de Boyacá, correspondientes a los recursos del Presupuesto General de la Nación asignado a Fonvivienda, en el marco de la convocatoria de Vivi

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0776 DE 2025
	por medio de la cual corrige y modifica la Resolución número 829 de 25 de octubre de 2024 “por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad frente a algunos cupos de la bolsa de mejoramiento del Esquema de Gestión Comunitaria en el marco del Pr

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0777 DE 2025
	por la cual corrige un error formal en la Resolución número 019 del 19 de febrero de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0778 DE 2025
	por la cual se fijan fechas para la apertura y cierre de postulaciones para el subsidio familiar de vivienda que otorgará el Fondo Nacional de Vivienda a hogares vinculados en el Macroproyecto de Vivienda de Interés social Nacional Zona Urbana ‘Bosques de

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0779 DE 2025
	por la cual se asignan ciento sesenta y dos (162) subsidios familiares de vivienda, de los cuales ciento veintiséis (126) corresponden a subsidios familiares de vivienda y treinta y seis (36) subsidios con aplicación concurrente, a hogares que fueron prea

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0780 DE 2025
	por la cual se asigna un (01) subsidio familiar de vivienda a un hogar que se encontraba en estado solicitante a diciembre de 2024, en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social “Mi Casa Ya”.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0781 DE 2025
	por la cual se asignan ocho (8) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0782 DE 2025
	por la cual se asignan ochenta y tres (83) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0783 DE 2025
	por la cual se asignan diecinueve (19) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0784 DE 2025
	por la cual se asignan tres (3) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0785 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0786 DE 2025
	por la cual se aplica la condición resolutoria establecida en la Resolución número 0647 de 2025 y se efectúa una nueva asignación condicionada de los cupos del Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el Departamento de Antioquia, en el marco de la convocat

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0787 DE 2025
	por la cual se asignan ochenta (80) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema Público.


	Casa Nacional del Profesor Canapro
	Cooperativa Casa Nacional del Profesor (Canapro) Nit, 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro Nit, 860.005.921-1 Barragán de Guerrero Ana identificado(a) con cédula de ciudadanía número 27950672 falleció en diciembre 14 de 2023, se ha presentado Alfredo Guerrero Estévez identificado(a) con cédula d



	Cooperativa Casa Nacional del Profesor (Canapro)
	INFORMA QUE:
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro Nit 860.005.921-1 Pinilla de Porras Melba Emilia identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41515434 falleció en septiembre 21 de 2025, se ha presentado Oswaldo Porras Piñeros identificado(a) con cédu








